
ADENDA a la convocatoria nº 06/2026 de una bolsa para becas de formación práctica especializada 
para la Delegación del Rector para Políticas Sociales 

 

Por razones de modificación en la composición de la comisión de la base 13 de la convocatoria: 

 
"La Comisión de evaluación encargada de valorar las solicitudes será presidida por la Vicerrectora de 
Estudiantes, o persona en quien delegue, y en ella actuarán como vocales el Gerente de la Universidad, o 
persona en quien delegue, un representante de estudiantes en Consejo de Gobierno, el Director de La Casa 
del Estudiante y el Jefe de Servicio de Becas, o persona en quien delegue, que actuará como secretario, 
con voz, pero sin voto" 
 

Madrid, 11 de marzo de 2026 

La Vicerrectora de Estudiantes 
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